
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS MORA 

DEMANDADO: JOSÉ CALIXTO MORA CONTRERAS 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00038-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, trece (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, informándose que se recibe corre electrónico 

devuelto desde el correo al cual se realizó la notificación informando no corresponder dicho correo al 

demandado.  Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, quince {15) de julio de dos mil veiniiuno 12021)

En conocimienio de lo porte demondonte lo informodo por lo titulor del coneo
electrón¡co oporiodo como buzón de notificociones poro el demondodo.

A efectos de occeder ol documento, lo porte podró solicitor ol correo institucionol
del Juzgodo i0lorfctooorogoo@cendoi.romojudiciol.gov.co el folio
corespondiente.

Teniendo en cuenfo lo monifestodo por quien recibió lo notificoción, no puede
entenderse notificodo el demondodo JOSE CALIXTO MORA CONTRERAS, rozón por
lo que deberó efectuorse citqción poro nofificoción personol conforme lo dispone
el ortículo 291 del C.G.P., eslo es. o lo dirección físico reportodo como ¡ugor de
notificociones.

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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o UC UÍo DÍAZ
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